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Incorpórese al expediente el informe secretarial obrante a folio 140 del expediente 
digital.

El Juzgado no dará trámite al recurso de reposición y subsidio de queja visible a
folios  139  del  expediente  digital  interpuesto  por  el  apoderado  del  demandado
GUSTAVO RAMOS LOPEZ contra la providencia del 16 de septiembre de 2022
por EXTEMPORANEO. Téngase en cuenta que el referido proveído se notificó por
estado E145 del 19 de septiembre de 2022 publicado en el micrositio de la página
web de la Rama Judicial,1 mientras que el  recurso se remitió mediante correo
electrónico el 23 de septiembre de 2022,2 cuando ya se había vencido el término
que trata el articulo 318 en concordancia con el artículo 353 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 
 

1 Ver micrositio de la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-57-civil-
municipal-de-bogota/102

2 Ver folio 138 del expediente digital.
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